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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 5 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, por el que se notifica acto 
administrativo del expediente que se cita en materia de minas.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 44 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administración Públicas, y para que sirva de notificación del mencionado 
acto, se informa que para un conocimiento íntegro del mismo podrán comparecer en las 
dependencias del Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación Territorial de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 
2, 5.ª planta, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Expediente: «Páramo».,
Número: 30,241, Sección C),
Interesado: Ofitas del Páramo, S.L.
Domicilio: Cortijjo Calvillo, s/n; 18314. -Fuente-Camacho-Loja (Granada).
Acto notificado: Resolución de fecha 31.7.2017, de la Consejería de Empleo, Empresa 

y Comercio, por la que se declara la caducidad de la concesión de explotación para 
recursos de la sección C) denominada «Páramo» núm. 30,241, sita en el t.m. de 
Loja (Granada), cuyo titular es Ofitas del Páramo, S.A.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso de reposición con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la notificación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía que corresponda, en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Granada, 5 de septiembre de 2017.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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